
INFORME DE COMISARIO 

¡Guayaquil 5 de Febrero del 2019 

Señores Socios de 
RICRAN S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolucion No 901.53 publicada en el 
Registro Oficial No.435 el día 11 de Mayo de 1990 y con el objeto que la Junta General 
Orginaria Universal de Socios de RICRAN S.A., ha de celebrarse en su oportunidad pueda 
dor cabal Cumplimiento a los prescripciones de los arículos 273 y 394 de la Ley de 
'Compoñías, una vez que he cumplido con las obligaciones que me impone el Articulo 305 y 
siguientes de la misma ley me permito someter a consideración y aprobación de la Junta el 
siguiente INFORME acerca de la revsión practicada a libros, Cuentos Estados de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de lectivo, Estado de Cambios en 
el Patrimonio comprobantes transaccionales, soportes, ete corespondiente al Hercicio 

Económico Financiero del año 2018 como sigue: 

1 Opinión sobre el cumplimiento. por parte de los administradores. de normas Legales 
estolutarios y 1 si como de las resoluciones de la Junta General 

Directorio, fuere del caso; 

LT sobreelcur into de las Norm: Estatutorios y Reglamentarias 

En mi criterio, la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento con los 
¡Normas Legales, Estafutanas y Reglamentonas vigentes. así como de las 
Resoluciones adoptadas por la Junta General 

12. sobre el cumplimento de las resoluciones de la Junta General de accionstas y 
gel Directorio, 
En mi cnteno, la Adminsbación de la Compañía ha dado cumplimiento a todas 
los resoluciones héchas porlas Juntos de accionistas y/o Diectaro 

13. sonxe la correspondencia, los Ibros de actas de Junta General, Ibro Talonaríos 
libro de participaciones. Comprobantes y Libros de Contabilidad. 
En mi criteia: el examen ol libro de Registro de Participaciones y Socios 
Comprobantes. y Libros de Contoblidad am como el archwo de lo 
corespondencia, puelmos apreciar que están siendo llevados de conformidad 
conlas disposiciones legales y pertinentes, 
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2. Comentarios sobre los procedimi «mo de l 

Herevsado todos los procedimientos del control ntemo y considero que cumplen con 
los parámetros mínimos necesarios para dar segundad razonable de conservación de 
los aclivos de la Compañía y que el flujo tonsaccional (la información) que llega de 
los diferentes departamentos es confiable y se apego a la realidad del negocio 

21. Sobre la custodia y conservacion de bienes de la sociedad o de terceros 
Considero que la custodia y conservación de bienes de la sociedad son los 
adecuados para el efecto 

3. Opinión respecto alos cias presentadas en los estados financieros y su correspondencia 
Lo 1 sido elaborados dl 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
En m cíteso, que los cios o saldos de las cuentas contables que aparecen en los 
Cuatro Estados Financieros Básicos, guardan comespondencia con los saldos de las 
cuentas registrados en los libros de contabidad de la Compañia 

El sistema contoble que es ulizado en el año 2018, es un sistema informático 
denominado RAFIEX en el cuel ulliza dilerentes módulos administrativos que 
detalamos a continuación: 

-  Máciulo de Coja/Banco 
Módulo de Inventarios 

- Módulo de Proveedores 
-  Mádulo de Facturación 

Módulo de Cartera. 
-  Mádulo de Activos fijos 

Por lo tanto, este conjunto de heramientas tecnológicas permite tener suficiente 
información pora respaldor la contiablidad de las ctas 

3. Opinión sobrela confiablidad de los Estados Financieros, 

«Considerando las imitaciones propias de cualquier examen como el llevado a 
cabo en mis funciones de Comisario, es posible que exston errores o 
inconsstencias no detectadas en el cuso de nuestro examen sin embargo, 
pino que los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo e las Normas 
intemacionales de infomación financiera (NIF), y los mismos, presentan 
tazonablemente la confiablidad requerida por Administradores. Socios 
Entidades de Control 

4. Intormar sobre las disposiciones constantes en el artículo 321 de la Ley de compañías, 

En m opinión que la Adimiistiación de la Compañía, en cumplimiento con la 
aprobado por la Junta General de Accionsto no procedió denro de los plazos que 
indica la Ley ala contratación de los auditores extemos yo que la compañia no 
cumple con las bases establecidas por esta ley para realzar auditorías, Por este 
motivo no se ha procedido a Informar a la Superintendencia de Compañía sobre 
dicha contratación 
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Agradeciendo la cooperación brindada por el departamento de contablidad, vemos los 
laclidades ofrecidos por la Administración de la Compañía. para el cumplimiento de mis 
“unciones legales y reterando este agradecimiento y mis especiales consideraciones a los 
señores Socios, por la confianza que se dignaron dispensorme. suscribo en el presente 
intorme 

Informe emitido en la Ciudad de Guayaquil alos cinco días del mes de febrero del 2019. 

ArGO 

OS 
Chalén Suérez 

NSARIO PRINCIPAL 
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